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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

221 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 222 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Domínguez Tello, contra la empresa “GAP
Sistemas Electrónicos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se han dictado resoluciones,
cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Despachar la ejecución solicitada por don José Domínguez Tello, contra “GAP Siste-
mas Electrónicos, Sociedad Limitada”, por un importe de 375 euros de principal, más 22,50
euros de intereses y 37,50 euros de costas que se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), a contar desde el siguiente a la notifica-
ción del presente auto y del decreto que se dicte.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (firmado).

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Requerir a
“GAP Sistemas Electrónicos, Sociedad Limitada”, a fin de que en el plazo de tres días ma-
nifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como en el caso de inmue-
bles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso de no verificarlo, podrá ser sancionada, cuando menos, por desobediencia grave en
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrá imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bie-
nes y derechos de la parte ejecutada “GAP Sistemas Electrónicos, Sociedad Limitada”, des-
pachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

Requerir de pago a “GAP Sistemas Electrónicos, Sociedad Limitada”, por la cantidad
reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la
demanda, y si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida sufi-
ciente para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución, más las costas
de esta, librándose al efecto mandamiento al servicio común de actos de comunica-
ción/mandamiento a la comisión judicial para que practique el requerimiento/exhorto a la
oficina judicial del domicilio de la ejecutada que figura en las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso de reposición ante quien dicta esta

resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación.

Parte dispositiva:

Vistos los anteriores despachos, procédase a averiguar los domicilios de las empresas
descritas en dichos despachos a través del Punto Neutro Judicial, para que por el servicio



MARTES 5 DE JULIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 157 Pág. 499

B
O

C
M

-2
01

10
70

5-
22

1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

telemático del Registro Mercantil queden unidos a las actuaciones los domicilios de dichas
empresas.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas descritas en el des-
pacho del Servicio de Averiguación Patrimonial ostenta la empresa demandada por relacio-
nes comerciales mantenidas con las mismas en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a
las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfirien-
do a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hicieren a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada con treinta días de anterioridad a la fecha de
la recepción del despacho.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Habiendo sido devueltos por el Servicio Común de Notificaciones y Embargos de es-
tos Juzgados la notificación y el embargo acordados en fecha 15 de noviembre de 2010 por
no tener jurisdicción para practicarlo, procédase a librar el oportuno exhorto al Juzgado co-
rrespondiente de Pozuelo de Alarcón, para la práctica de lo acordado en su día.

Líbrese el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad de Meco al objeto de que
informe a este Juzgado sobre los posibles bienes inmuebles propiedad de la parte ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral, las resolu-
ciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este decreto lo pronuncio, mando y firmo.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización forzo-
sa de los bienes embargados en el procedimiento seguido con el número 158 de 2009 ante
el Juzgado de primera instancia número 3 de Majadahonda, en cuanto fuere suficiente a cu-
brir las sumas reclamadas en esta ejecución.

Librar exhorto al órgano judicial expresado a fin de que, en su caso, ingrese el sobran-
te en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este órgano judicial.
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Desconociéndose el paradero de la parte ejecutada, notifíquese la presente resolución,
así como las anteriores que se han acordado en la ejecución, haciendo saber a la citada par-
te, que las sucesivas resoluciones que se dicten le serán notificadas en el tablón de anuncios
de este Juzgado, por desconocerse su paradero.

Habiendo sido consignada la cantidad de 215,14 euros, hágase entrega de la citada
cantidad a la parte actora, reduciéndose por tanto el principal reclamado a 159,86 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “GAP Sistemas Electrónicos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.960/11)
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